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SE. PUBLIGA TODOS LOS DIAS^ EXCEPTO LOS SIGÜÍENTES A FESTIVOS.

■ ’Las leyes y disposiciones générales d.el Gobierno., son pbli-, 
gatorias, para cada capital de provincia désdéqbfe^è publica 
oficialmente en élXá; y desde cuatro diás: débpués para los 
ílemás pueblos de la misma provincia. {Ley de, 3 dá Noviemr, 
bre de IS^I}.

Las leyes, órdenés;y .an que ' sé’mañd'érí publicat 
6^Í}()S - Roletines onciales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo;; poh cuyo ;eondu¿toj 
lo/ pasawn-a los edi¿ore.s de los mencionados periódicos. 
Re‘alek''6rdèfies de 3 de Abril y 9 de ,Ay9Stó de 1^.?^ ¿d ■ [

_ S,ECCH)NES Eli QUB Sg HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN PFICIAL.

L* Leyes, Realesdecretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres.,,Ministros 
ó limos. Sres. ¿Directores generales de la Adminisírácion 
pública. ’ * . ■

2 .“ Ordenes y .disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea;aiüa;l fuetJé-lá-éorpóracion ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3 .“ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Cápitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sri Rector de da Universidad, Jueces de .pri
mera instancia y demás autoridades mrlitares judiciales de 
la provincia.r

4 .^ Ordenes y drsposicionés dé' íós Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades,y, Derechos del Estado, y demás dependien- 
cias deda.Administrácion económica provincal.

S.* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación: de quién procedan.

PRIMERA SECCION.
PáBSEDÉNCIA DEL CONSEJO DE MLNISTRpS.

S. M. la Reina nuestra^ Señora 
(q? D’ g.) y su augusta Realj^UniiJia , 
qqp^núan en el Real Sitio de Sah 11- 
deípuso sin-novedad en su importante 
salud. -

Madrid 4 de Setiembre de 1867.

Geiceta del 4 de Setiembre de 1867,

Ministerio de Gracia y Justicia 

REAL ÓRDEN.

l^Ilmo. Sr.: He dado cuenta,,,á„..la? 
Reina (q. D. g.) de la comunicación 
de V. L, en qué.‘'manifiesta .hallarse 
concluida la impresión de la Estadís
tica del momiiii^ntfi de la Propie
dad, correspondiente al año de 1865, : 
estimando que puede pnblicarsp.cpn la.
delosdos años ahWiores según se har, '. en^cuantoea dable y dentro del es- 
hia'ya acordado por este Ministerio, 
á fin de que comparando juntamente ;
los datos estadísticos de los tres. anos,, 
sea mas útil el estudio de taq. im.pqr-.. 
tantes trabajos sobre una materia que 
afecta profundamente al porvénir dé’ 
la riqueza territorial de España; y" 
haciendo presente asimismo qué coq 
tal objeto se ha^ formado un resumen 
general de cuanto.arroja de si elfndi- 
cado período, á que acompañan va- ' 
rios cuadros de propqrciones,' térrhi- 
nos medios y coiri'paraciones.

Enterada de todo S. M., se ha- ær- 
vido mandar que se lleve à efecto là' 
publicación de dicha obra, y 'que ¿sé' 
den las gracias á V. L, á los emplea
dos del Negocia.d.o. 8.” de esta Secre
taria dél 'Despacho á los Registrado- 
re.s de la Propiedad por la intelig.en-, 
cia y Celo con que han desempeñado 
los trabajo.s de que se trata. - >

De Real órdeñ Ib digo A V. I para 
su inteligencia y efectos eonsiguien-

tes. píos, guaf3e a V. I. muchos años, 
,t San Ildefqpso 30 de Agosto de 1367. 
—Roucali.

Sr. Subs.écrqtario. del Ministerio de 
i . feacia y: Justiciár

Ministeria de Hacienda

REAL ÓRDEN.

’Ilmo.i Sr.-: Visto el expediente ins
truido á consecuencia de una instan
cia de la casa Leach,, Giro y compa
ñía,'del,conierciodeAlicante, stdici- 
tandonqué las. pip^ ; desarmadas que 
se introduzcan del extranjero con el 
objétq,dé e^^ del pais, 

.^áespues.de armadas en el mismo, go- 
Gpn-.deJgual franquicia de derechos 
que la co ri cedi da à estas en la nota 
64 del ’Arancel:

Vista là.nota 64:
. ^Çpç^siiér.a'u^ que es de reconocida 
iLitilid4,d.para la agricultura ampliar 

píritu de la actual,legislación, la.s fa- 
cilidadés q^^^^ concede para 
.la exportation de caldos del pais. 

,,slenipre:que no se perjudiquen los in
tereses del Tesoro público:

Gonsiderando que de accederse á lo 
solicitadó ée logrará este objeto, re
duciendo los gastos de trasporte, des
de el extranjero de la pipería vacía, 
cuyo fleteisé'comprende bien que ha 
denser menor viniehdo aquella sin ar- 
taar que a.i;máda:.,,

Considerando,, por .otra 'parte, que 
lamp^Tapion de «reconstruir las pipas 
en- él reino, propo-pcionará á la indus
tria hac'iÓnár uri'trabajo mas en que 

' oéiíparáe:’ ? ' '
Considerando que los abusos que 

.se intenten./cometér ¡á la-sombra de 
está co’n'ce.sion con perjuicio de la Ha- 
ciendá'-pública;'pueden evitarse dic
tando al éfeetq la£prescripciones ad
ministrativas que se juzguen opor
tunas;

La Reina (q. D. g.) se ha dignado- 
disponer que se admitan con- libertad 
de derechos las pipas desarmadas, que 
con el objeto de exportar caldos déí 
paí.s se introduzean del extranjero, su
jetándose los importadores al cumplir, 
miento de las disposiciones adminis
trativas que esa Dirección general 
crea conveniente dictar para garantir 
los inter^.sesdel;Tesoro público. .

Al propio tiempo es la voluntad 
de S. M., deseosa de fa.vorecer más.y . 
más el importante ramo de-produc-' 
cion de que se trata, que la pipería 
nacional y la extranjera llena y vacía 
que se introduzca de cualquier pro- 
cedencia, se admita libre de derechos, 
sin mas; requisitos que el de exportar- 
se con líquidos del país con las for- 

: malidades consignadas en la nota 64 
; del Arancel en el plazo máximo, de 
- tres meses que la misma señala, pa

sado el cual sin cumplirse dicho re
quisito se cobrará ,siempre der'échos a 

, la pipería extranjera-y ala nacional en 
; el caso de que no se ,justifique-pordos .■ 
introductores, á juicio de esa'Diréc- 
cion general, su construcción en el 

■país.
. De Real órden lo digo á V. I. 'para' 
su; inteligencia y efecto.s consiguien
tes. Dios guarde á V. 1. muchossaño^. 
Madrid; 23 de Agosto de 1867. —Bar- 
zanallana.
Sr. Director general de Impuestos 

indirectos.

fOaceia del 10 de Aposto dé ASQI

Ministerio de la Guerra.

REAL ÓRDEN.

dddmero 30.—Cireular

seExemo. Sr: La Reina (Q. D. G ) 
ha dignado mandar que los arts. H y 
12 del reglamento de la Real y mili
tar Orden de San.Hermenegildo, que 
'fueron reformados por la de? 14 de 
Abril de 1860, se redacten en lo.s 
términos siguientes.

«Artículo 11. No podrán obtener 

esta^ cruz los Oficiales que hayan sido 
procesados por algún delito, á no sei 
que al dictarse las sentencias se decla- 
re. bajo. cualquier .fórma la inocencia 

. legal de.l procesado. Respecto de los 
que aunque no hayan sido procesados 

-se tuviese noticia de que han incurri
do en héchos 'ó faltas contrarias al 
■más acrisolado honor, pero- acerca de 

■ lás cuales no puede procederse judi
cialmente, es,la voluntad deS. AI. que 

• en tal^casó se instruya por la via gu
bernativa un expediente en el que sin 

■ tratav como reo al individuo á que se 
; refipúa, ■pero-oyén'dole no obstante su 
declaración, se ponga en claro el he
cho--de; que que .se trate para^que en 

: su-vista-, y despues de oirse al Tribu
nal Supremo .de: Guerra y- Marina, 
pueda resolverse lo que en justicia

. corresponda* :i - - G ' —
Art. 12. Si un,Caballero de esta 

Oi'dén fuese procesá-do por alguh de
lito, y en la sentencia que en la' caú- 
sa'Decayere no''Sé 'hiciese là declara
ción de la inocéñeiá del encausado en 
los términos expresado,s en el artículo 
á-hterior,- se considerará por el mismo 
hecho privádé dé la condecoración de 

• ésta' distinguidá 0'rdpn, y/se le reco- 
'gerá 'da? Real 'cédula. Y como pudiera 
suceder-guO' la-conducta de un Gaba- 

- llero -fuese de-tal naturaleza que aun 
sin incurrir en hechos que den lugar 
áprocedimientó.éjudiéialés-ñoíe hicié- 
ren áin embargo, por las circunstan- 

..ciás que en ellos Concur riesen, digno 
; de.seguir ostentando, tan distinguida 
. condecoración, Se procederá en este 
caso,.: con* noticia de-do.s indicados he
chos, á la formación, del expediente 
gubernativo prevenido en él artículo 
anterior.))

Es igual mente la voluntad deS'. M. 
que no sé revise expedienté alguno 
de cruz dé S. Hermenegildo, bien ha
ya sido concedida ó negada, sino cuan
do den lugar á ello las solicitudes 
promovidas por los interesados, ó los 
incidentes' qué naturalmente los so- 
metan.al exámen del referido Tóbu- 
nal Supremo de Guerra y Marina.

De Real órden lo digo à V. E. para 
su conocimiento y efectos que corres
pondan. Dios guarde á V. E.' ranchos 
años. Madrid 29 de Julio de 1867. — 
Valéncia.'' ’ i
Señor;..'.
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446«;
Ministerio de Hacienda, •

: 48.
hv^<^3.®

persoñal-d-e -das minas“<de Alma-
dem y comisaría de 
Sevilla

de las de Riotinto, . , 
de 1^8 de Linares, .
derlas de, Falset y Mar^ •

"Bella. .. . , . '

60.801
25.305
10.500LEY DE PRESUPUESTOS.

i^CowfiniiaeionJ 1.2007
97.800

DESIG.^ACION DE LOS GASTOS. ‘

6ÍÉDirOSbPfiE5UPUEStOS.

Por Por
articulos. capítulos.

49.

Mseteíial de las oficinasíy-gastós 
. ? ; - de explotación ‘dç las f

minasdeAlínáden.y 
.cÓmisaTÍa de'-Se’villa:.

de las minas de Rio
tinto.

7 . fledas'de Linares.'í-;í . :
. 7 : de lays de Fal^t y Mar- 
L -Leíl^, . vC •. •

Personal para la conservación de
' das suprimidasTábricás de sa- 
jlhréi^zuifre ydjáilvóí'á. .

MateriaLde. idetn..i.d. .

' Wr^è5

32.

!.•

2.*

Personal de la fábrica nacional 
del sello. . . . . .

Gastos de fabricación de ’.papel 
•sellado de todas cla.ses, timbre 
de periódicos, loterías y gene
rales delà fábrica. . . . .

Compra de primeras materias. .

»

70,0QÓ 
285:404

- 38:.050

700.000
• Í^;766

8.585
. . . .304-.

1.462..7I3

.1?

^2.?'

Portes de-papel sellado, y dôcn- 
mentos de. vigilancia, . i .

'Premios de expendicion dé papel' 
sellado y de,matrículas. '

35.000

&0 000

305-.404'

: ..W
’ 8.®

Bastos de adEni-nistracion de los
; Bienes del E4ado. . .

de lo-s del clero. . .' .
. ■ de losde secuestroa. . , .

43^250 
"'157.729

. 5.0,44.

8.389

æ. .

2.”

4.®

.•Unica.;

2.*

■ Premios de expendi cion de doeù- 
. , montos de ,vigilancia,

. , de, sellos:d© correos.,:. .
de recaudación de dere- ■ 

chos procesales.
de e^pendicion desellos. a 

telegráficos. . . .. .

Personal de las fábricas de ta- 
. bacos. < ; ; i .

Compra de tabacos extranjeros y
' ■ de ,la,Uabana,
Coste:, ;medio fiete y seguro de 

tabacos de Filipinas. . . .

32.000
460.000

1.200

: ,20.000

»

.3.;579...000

3.678.. 287

, .85,000 .

,'213..-200

169.583

: ■:52.;

53.

34.

55.

57.

58.

d Unico.

»

»

»

Personal del cuerpo de caTáBi’*;
« néíósj

; del resgUárdo de puer- 
tos. . . .

Material del cuerpo de carabi-, 
nérós.' . k

’ del resguardo de puer- 
itOS. . . i . . .

Personal del resguardó especial 
de consumes.. ..... 

Material dél resguardo .especial 
de consumos.. . ; .. .. .. 

Personal del resguardó especial 
' vde sales.; .7-.. . ; ■ v ■

»

»

206,023

5.043. M

212.496 

'101.^56 

, , ,15^;^7

267.603
7 7
? 9.039

3a.í 

39? 

^^•^ 

41.)

42.

43.
44.

45.

3.*

2-* -

Unico.

2.’

1'

2.® 
3?

Unico,'

2.’

3.*^

. Portes y fletes basta las fábricas 
. y entre las másmas. > . . .

Gastos de fabricación y adquisi
ción de efectos, . . . .

Alquileres, obras y reparos. . . ,

Portes y fletes entre las fábricas 
; y los puntos de expendícíon. .

Premios de expendícion. .. .

Personal de salinas. . . . • .

Gastos de fabricación de sales. .
Compra de sales. . . . . .
fastos de escritorio, visitas y 

culto. . . . . . . 7 .

Portes, fletes, averías y naufra
gios de sai. .

Premios de expendícion. . . . 
Gastos de repeso, adulteración, 

1 inutilización, y otros diversos 
de sal. ....... .

Comisiones é indemnizaciones.á ■ 
Tosadministradores de loterías.

■Gastos diversos de loterías. . .
Personal del giro mutuo del Te- 

; soro. .
Material de idem id. . ...

Personal de las casas de moneda 
y del departamento 
del grabado. .

. administrativo de las 
■ casas de. moneda, 
facultativo de idem. , ’

125.550

3.297 333
7 98.777

500.000
2:200.000

■ ®' " ' -

333.000
140.000

2 010.000
115.400

40.000

r

»

»
»

20.020

40,809
24..800'

10.778.947

2.700 000
115.964

481.558

2.165.400;
' ‘420.000

22.100

15 400
152.300

59.

60.

Aei.

: 6¿

Único.

/ 2.®''

1 3.’
R- 4.“' '

/ 1 ; *

A 2.®L

• +

.3. Y

p'5.® ■

- .Jfinoracwn de ingresos.

Devoluciones de ingresos de ejer
cicios cerrados. . . .. ;, .

Ganancias de la lotéria.’.. .

Premios á denunciadores de la 
eontribucion indus- 
triál y de corhercio y' 

: < A e dél derecho dé hipo- 
.■■tecas.:

á aprehensores de ta
bacos. . .

á idem de sal. , , , 
A dehtinciadores de éfec- 

■ ■ A ;■ 'tos- timbrados y"par- ■ '
: tícipes de multafe.. . •

Primas á constructores de bpqueSj 
de 400 y mas toneladas 

de 4'4í2 poi 100 á lós 
que pagan en efectivo 

: los, derecho’s de adua- ■
ñas, y de 800 milési-< 
mas de. escudo por ca- , 

p da arroba de azúcar
"’' refinadá^qtiesééxpor- 

te al extranjero,:■••.■’' '
Descuento de pagarés dé aduanas 
perechos concedidos á Ias juntas, 

sanitarias, de los púertqs de 
terCéra clase. .

Primad por devoludionés de de- 
‘ 'Techos de primeras materias'

10; 000;

• 50.00p
L,pOO

’30 000

130 000' 
d 30.000

'^45'000.

'28~.99'5,,I>4

7 -452;294 
14.000.000

. ■ ■ - . v 7.

■ ‘ J-.F .7.í7;-/7

. ; 91.600:

■- ' 1ÚO >?.;7¿ _

.-..n’frmq

I.®

2'’

Material de las oficinas de las 
casas de moneda. . . .

Gastos generales del departa
mento de grabado, má
quinas y ensa,yes para .

■ la moneda. ,
de fábricacion. y acuña

ción dé oro y plata., 
de fabricación.de moneda 

de bronce. ., ;

'4.482'

85.129 . .empleadas en fabricación de 
puro algodón, cuyas manufac-. 
turas se exporten t las provin-, 
cias de Ultramar. .(Memoria).

7 '7;ir.‘;

bt 'O < -

47 . I

3.*

4.“

,23.119

78.352

369.102
475 ..055

63. Unico. Indémmzacioíi de derechos de 
aduanas por material de obras 

, : públicas. PormalizaciionéS; que . , 
deben hacerse con arreglo a 
las leyes. . . . . . , , (Memoria;).

,230,00.0

14.773.'894'
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' Ódrás'^^^irciQvdinh^H^^
.04. ; WíGo. 'Cousti’iiGGion de; éâificios.. . . » '200 000

■’ ^^^°^ ^bïigdciones^u e careen de eré- 'i ;.h, à'*’ í
ôîto^^ • 394.948

''Qû-ô l^éulíen/sinipa- ? íjdoíO- nl^

* procedentes. 5¿ la ' - i‘
leyde 1 /’âèÂ^.^ÎÎ '" -^ .nor« bbr 
de 1859, que re
sti Íteif sí n-pagar 
por las cuentas

Zd^Spitív^.r gg . (Memoria.) »

394.948

RESUMEN., DE .LA .SECCION. OCTAVA.

Servicio general. ,. _,„^.., . . 2.944 103
Gastos de las corifríBúciones y

rentas públicas. . ; . . . 28.995.154 
Mino.racion de ingresos. ... 14 773y^M- -^ 
^bragextraordinarias.' . . / 200 ^:Í5 ‘
Ej^cipips-cerrados. ’ .’ . ï, . :, .^ . g394, ;94¿ ■ ' j 

• 47.308'099^, •

J)ú^ósicíoñes.' ' '

Primepai, ' . aippi’.aáos los créditos señi^l^'^ípaiiá «iéteiaios) 
• ^1 ®SB'^áy^?H ít>Wfe?íla4g-’^t^ep.^ .^efeptos.«sUnpados,» /(comisiones é. 
infiemúizaci'ones á, lq^.adípinistradores de lo.tprías/yfganancWWdTíb^&ít'^e's' V' 
premios^a los liquidadores, recaudadores del derecho de hipptecas..»'ha^taounÍ: 
®P’^P^udf^P^P'^.fte délais,Qfeli^aoipnp^^qpe/^^pecpnpzqam^diqpLden- du/ 
^^P^5¿'®í . ^|^^C’0> si los ingresos que se realicen por Uâ^¿spectivalutas' 
excediesen de lo calculado en el estado letra A*. '

®c considerará ampliado hasta una suma igual alim- 
P^ílejle. Jas^obligaciones que se reconozcan y liquiden durante el ejercicio de 
este presupuesto, el crédito señalado en el art. 4.® del capítulo 61 para «pre- 
^^T^ efectos timbmdo^y partícipes de multas » por ser 
e.sta obligación de índole preferente y pbr representar siempre un aumento 
superiora su importe en los valores del papel sellado

Se

s¿;pNí>A sficeioN.

'o<gj=yN¿m.- 4z485. . . .

«El Exemo. Sr. - Ministro -de -la Go- 
bérnáción'''Coh' fecha 27 de Agosto 
pEçxipio. pasado me dice lo que sigue: 
.. «.Ministerio.Me la Gobernación.— 
Administración local.—Negociado 4.® 
-^(iQuintas.J^rllabiiendb ,adg'únbs iqúinh 
tos del acto al reemplazo,: jireséntá^p; 
por sustitutos <á individuos de la clase 
de sargentos despedidos del ejéreito, 
la Reina (q. D. g.\ de aeñerdo con lo 
Pj°P,^®®^^ P°I el Ministerio de la Guer
ra, liúdenhlha bien'resolver:"

' 1.®-' due los Gdnséjb's 'pfovidbialehb 
no admítañ- por' Siistitlito-a'ningiihbu 
de Ipe sargéñtdsique han feidœdespédi^' 
d^s del:ej;érci^®,4ni á. los;q,u^.halíieúdo'- 
cumplido su tiemp.o do; servicio en él,■ 
no hayan obtenido permi.so .para con- 
tíhuaúsirviehdó.'

2 .® Que los mismos Consejos ten-' ' 
gdn'mspecíáí'büiáú;dci de qüeios líbéL 
ciados¿del ejército' 'que' admrtaú' -edmó' 
sustitutos,.qreúnan9'las ■condiciones > 
prpyepid^snn^ el .párrafo-^,® del arm 
tículo 139 de la ley de reçimplazps,.

3 .® Que igualmennte procuren sin 
contemplâclW dé-Rîhgmhâ ésp^rh q u A’ 
los sustitutos.ijùê nh hdyah servido, 
reunáñ precisamente dad dondiciOñés 
expresadas-en íéhpáfiW 4.®"del ar-

^ó/^í? cdnfUiíidrd.)

•tículo -139 y en los-párrafos -2;.’*^y 4'.'’ - 
■delT41 de la'citada ley. '

Y 4.® 'Que del mismodn^odo: se ase-; 
guren de que los. sa,rge.ntose:q.ue séi 
.presenten.no.han tomado partbueñlñ^’ 
¿facciones Tevoluéióhííriad qüe’^ sé^lftihc 
■levantado en' el mesiáb^uái bri áighnaí 
provincias, instruyendo al efecto, 
cuando lo crean preciso, el oportuno 
expediente y si de él resultasen moti- 
yOs bmiai-ité-s para; considéfarlésc Cul- 

• pahles de • está Taita, 'ids’ entrêgàèh^ 
con dichd'-ëxpeàîeiitè’ ál' tríbúnó a^ 
quien corresponda.

De'Reárófden lo digo á V. E. para 
^su conocimieiptg,., el^,^d.eh Consejo de 
¡esa provincia, y demás efectos consi- 
iguientes. »
' Lo que hd'Wpá.éstó'd séi Inserte en 
¡este «periódico oficiala para conoci- 
’nlienfo^a'e^$uién'cáí-ré¿pohd^p-^''-’ 
p VaÍladoííd fe^'dé'Séti^nbré dé 18671'^ 
j-^EIGobefeádoí^J'^MdriheiUréñá. ' 
i lo .Lídieji ; oh
; ■ : ■ , ohró-r-sl 0 CuCU Í ; Jp

GOBIERNO 'eUEcli A n ERO VINOIA-

’ Se lia,lla .vaqapte, ^.la Secretaría deí 
Ayunj-anijentq'd'^piieblœde Cogeces 
•del Volite,'ciei partido judicial de Pe
ñafiel, de esta provincia, dotada con 
ñOO escudos anuales; y se anuncia 
por el término de un mes; para que

' jTttcfeixiÉúfeú^ q 
' y.'J-o.c zríu/ui': í-iíís-U'f,

CÁEITANIAóGENERALiíDS‘v'<i 
‘CASULLARAVIEJA;]:g ¿oí 

í ^tadó íMí^r')^'S^édcú)j^^*^ 
■•no 00» oíd
P^P.^-jX GEyERAL pEL 4, DE SEJJEMBRE

_^pÉf. Éxemo^ Srb tólnistpó áail^ 
Guepra¿ buqueÜ^e ,V;jeíicfe, SQ 
ha^e^jdoMirigiñ aVÊxœlenïisiÿ 
mo on ''Ca^ítan'Generad cíe este 
d isírito la ^sig uíe nje^a Ïoçucion'djùe 
dinge'^ldEjeri^o'^^
? o¿/l® jí^mR^W^í .!QQuícahdÓ Í 
^^L,¿’:^P^? ¿Qs RiTncTpíps de s.u- 
boklinacion qye abraz¿:

;-''Àk^'fe4ÊFVGITOb"'’-''-^ 

^^■*’^-^^^^^^^^^^^,^¿6.^11 ana 
?9í^yB» .9¡ ^P ^ç,iypyiemljre de 

^^!®L?X?/^n¿nánfe' atedta,clo 'leí

J^9P?9Á-9®.,4.*r’§i í^iGi 'VOZ en
ea peciento‘Íané&sidalfe^  ̂
deljÉjOto Ías|end^ pa^ 
sionhs políticas,'^(jue^ey^^  ̂

i lizándolé, àm0ftignân"''si^no'ex^- 
fiíigüed-el fesjáktu- ’'AfilitarV^ue 
ésiMl^íMd FeSó>Ié''éfdeA‘fí^ahza-stf 
d'í^pI{LapGprú-serva''sú’llóHbr W 

; tedát -iUabílíaE'éG^ ibspiiteHo^^^O 
■ sèWddr^Mr'Mrdi^’Oy felmptilsà? 
' y mducê’i lAgtbHai ERÎEjlrbfLî 
’ t8’.abbgdb 'beneVoiaffléÂfe rhlkpaî' 
lab^àé/bÎ^rêeiôfeé^W mis cobsti-" 

: pk^diá'corréápbbdidb âdüs ^^4> 
■ petart^hs Ale".SV"M;1 y dè sfiW-' 
■bîerWi-'^ya yyp ■•’-rao a-a auhJ 
; ’ yi^Dôis eheteigois'del ife^^¥ptfil 
bhoop qué lo sondahibiên' ’Vabs-^ 

ArôSJ temidkb^ ■bdfplW¿ón'''(i/ufé^^ 
' rcistaWcidb-^^el JeSpbJ te ^rbilii^fei 
; e^» el'IijëfeRb/’ttibiA bbcés^iferY* 
;râente>Gë faltadëhMbA 'pOrdsOl 
medio de ptèdbefr-^éhtùfbdfebi-b 
nps y tfaslofUQSy do los ¿edátes 

iespera-a medros . que ■ del órtea 
nohpaab no: pueden aguaFdaí?RPora 

?el}o ise júpresuiraroomA alenderbsá 
APP. Jodas ; ; paN.eSí;ia:%osrpérfi'das9 
eno jos epalós §0.«bppopusieráá'?. 
enyolyopos/paracdaíFalípais nueAu 
;vp^dias de luto, deidesolaeiontyJ 
ide^sangreu Difundidas portoda;> 
:ebMemo fes s.ociedddes:iseemtas,ui 
ísPulPaijEiá iina ya-sliP yeboirnenda 
c^nspirpeion enea minada fe. fines i 
felb^ií Qi^o^hnOiSp díanialrefedoiá i 
pnblipaíV inSbriblendblOsrann sut 
bandera, s.eg.à.ros:s-nsíXófes de qúe ■ 
bl EjérgilP que so propatón isedir- 
P^’qlp^bdbfipjireQbaizadotCQb in- 
dignación, execrándoles tambien

1 los aspirantes en quienes edneurran 
1 fes dihctiiisfeHdias ;qué-’éstabl6Gé'â 
1 Real deèrétee -de /O ad^^ Octhbre- ide

WS^í Awan ífraneas de,porte .sus'soi 
í^.^^í^Af^ii^^L.-Á^^*^^- del-exoresado 
LV^P'P’. PB? î^. dpp,Yfne.ptapiop, ç^rr^^ 
PB^ÎÎBA^®^ .®^ uM ïfe'niinois qpe prçs- 
drib'ê là Real üfdén'dë Î.®Me Eé^réro 
de' 18b4; ’ûc
r'AiWidolid 5dd‘^tiétnfc¡rerdéGI86Éi 
rt-El Gpl)crííador;ManúeIiüiteñaí.í

' «/.y . 'soq _A_X *^'^ ssoriibBoy 
; -g ùC'p CungjggUuig
1 eoi ^:Mdffi‘?A4^7« nq iydciy- 

1 ’GOBIERNO-Èife^W PÎfovÎNeïÂM 
1 rt4M5ih.jùû .onp eufiq

i ' Sé ûi^Îlà Aaéàlité''la'■■âéèrètaffa"''del 
i A^fftànMdnto'dyi^hébÎdde RaTaciô* 
1 d'é’Gampdà, phrfrdéJûdièÎhMe^iôyè  ̂
' édi dé está' próyínciá, "dûtàdy'cén flR 
■ escudos Anuales;-y se aüuncià’pof'el 
, férthiño- de^ An niés, pañi §dÎ4oÎ§g- 
; piràntés' éù qhienesmeiheu^-fen Ïa's cir-' 
■ cúfisfenhiás qùé Asùabfecé^yi Èéàl àei ‘ 
drété dé49’My'0^tuEféMeGè§$^diri-i 

jah 'ÊréhéasMe'pôrtéÂùs'^àoÎæHüdéà*àï 
' Aieàldé'def^expresado püèblM’céndA 

dbcù'mehtaifiôh'éôfréSji(5adfeifte éh’Ioe
i tërmfnés que pfebcribeÎlé^RéâV óMeñ 
; dié l.’^'de Febrero dé 1^41 '

1 'VAtEdolid Ade feetiérubté 481^7:' 
i -GEI Gbbfem’àdor, ManúdFÉreña.

GOBIERNO DE^TiA: W0VIÑGlÍr

, > ' yoqá '<*/y¿í^7¿ypcu?;;á¿'

tos Alcaldes de Ip^ pneéFs.Mp:psfa, 
. provincia, destacamenfe's. de la buar- 
(Eà cî4u ÿ-défehs dépehdîfinies Me'mi 
autbridady jprhbedéiAdyAfe husca^ 'ÿ' 

; captu-i^j dè la.3,.cáhuileria« qne à edn-' 
AWM^fE9>^;®i9?^i?^9san, cpmo tainhiém

iencuèptreh; si no yustifiçan su "¿'gai 
; pt^'ç^àèndÎâV'-poÎifénWias ¿^
;sidiiin hUson RabÎdaMb" 
; Valladolid î5.dei SeÉèihbréde4867b^ 
;-pgl 0pberp^dpr, ;ldappebi0reûà/

j ^-9; 'J^ë^é^â>déd^’§~^^dbâ?^riâ^' '

' ..F^.®^^^^° ,Pÿ° pegro, d.e alzada 
Mé'^seis" éù-affa^;' ydhedîa ‘poW mgs.d 
îmenPsAyhdè edhd’ debéis-áños,¿efe' 
■^Pa e^Eulfe -pp, la Treuteqy.calzón 'fie 
tres pies, teniendo; agriopps ó p^llpsj^,. 
.dades én loS'codos dejos pies don su 
yolúinén" comó ‘de'un huevó" de pái 
lornú.y'jy. ;.-q./iq su e'oo eup 
Í -Uú. fflaGÍrO'castradbgcerrílpdé edád ' 
de tres años, y de,alz-adai;de.seis.’cua.ry ‘ 
'"^'I^ J ™rA’’b>PôÇ9: mas, ó mpnqs, i^jejn- 
dó Su pelo'rojo osc.qro.. ’ .

Otro ’tafehiéñ ’castrado, de igufe 
édàd'yide'àizàda dé‘si'été cüÁrtáÁpóéd'' 
niag/.ó menos,; teniendoq-pñ' niarco étr - 
Ja tabla del pescuezo y lado izq.ui’ern^ 
do, el cual contiene una S.
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el pais. Pan procurado emplear 
el soborno, como si hubiese en ’ 
el mundo dinero bastante para 
corromper un solo soldado de 
los que componen el Ejército.

«A tan tenebrosos propósitos 
correspondian los medios em- 
pléadok Én sus organizados 
clubs se determinó que pequeñas 
partidas,se le,vantasen en puntos 
diferentes para distraer y dividir 
las fuerzas del Èjércilo, cuidan- 
dÓ'de que agentes asalariados 
cortasen tas comunicaciones teler 
gráficas y las obras que pudie
sen. Así lo hicieron, y á. la vez 
se inventaban y difnndian noti
cias siniestras ;de todo género, 
encaminadas á alarmar a unos, 
intimidai^^áiatrns, ijifundir des
aliento en muchos y presentando 
siempre á la revolución triunfan
te, iñclinar a ella á los mismos 
que dehodadamente la comba- 
tian. Aspiraban nada menos que 
á 'manchar vuestro preclaro ho
nor con la más ignominiosa infa* 
mia ¡Felices vosotros, que escla
vos del pundonor habéis conquis
tado una gloria inmortal!

»Los planes de los malvados 
fracasaron, viniendo á estrellarse 
sus maquinaciones en vuestra 
firme lealtad y acendrado patrio
tismo, fortificados por ese espí
ritu militar que os anima. ¡Gloria 
inmarcesible al Ejército español! 
Ni. un solo soldado ha quebran
tado sus juramentos, ni vuelto 
contra su Reina y contrai su 
Patria las armas que le confiaron . 
Por vuestro valor y mas aun por 
vuestra disciplina habéis vencido 
en todas partes, con vuestra leal- 
lad habéis avergonzado y con
fundido á vuestros enemigos..El 
pais entero os hace justicia y os 
prodiga sus bendiciones.

«Mas es conveniente que se 
sepa y se consigne que vuestro 
comportamiento no solo ha sido 
leal, patriótico y heróico, si no 
que es generoso y desinleresadOi 
Él Gobierno de S. M. que os co
noce, confiado en vuestras con
diciones militares, ni una sola 
gracia, ni una sola recompensa' 
ha concedido á los valientes que 
han tenido la suerte de prestar 
tan eminentes servicicios á so 
Patria, mientras durante la lucha 
ha necesitado de ellos. Asi ha 
visto el pais lo que de antemano 
yo conocía; que no es la ambi
ción lo que os alentaba para pe

lear con tanto denuedo y entu
siasmo, sino la .conciencia de 
vuestro deber. La Reina sin em
bargo, desea recompensares ge
nerosamente y yo su Mmislro, 
no seré quién entibie sus propó
sitos. Ya mé conoceis y mi amor 
al Ejército: soy el soldado de 
siempre, el veterano entusiasta, 
que no trocariu su Uniformé y su 
condición de tal, por todas las 
distinciones que ha creado la so
ciedad en el óur$o de los tiem
pos. S. M. lo sabe, y no tengo 
para qué ocultarlo.

«Soldados: mi vacacioufymiis 
vínculos con vosotros, me. iinpor 
nen - el grato íletjer de ..defende4 
ros siempre y de velar por vues:- 
tros intereses, Deseo, cumplí río, 
mas para ello es indispensable 
que me ayudéis, que me facili-: 
teís los íPiedios; estos son ,el de 
perseverar en,el sendero que ha-- 
beis emprendido y con tanta glo- 
ria, vupstra, .sostenido; en esta 
lucha. Sed constantemente fieles 
á la Reina y á la Patria que Su 
Magostad personifica, conservad 
la disciplina,á toda costa, fomen
tad el espíritu;.militar que cout 

1 doce á todas las virtudes que 
debe practicar el soldado, y con
tad siempre con el entusiasta 
afecto que os profeso:.

«El marino liene su guia en 
las estrellas y en su brújula; el 
hombre religioso .cuenta con el 
auxiliar de los libros santos, para 
atravesar las vicisitudes dé; la 
vida; y vosotros^, soldados, ter. 
neis para contrarestar todos los » 
peligros que se os puedán pre- 
senlár, él exacto cumpliúnehto 
dé los deberes de cada clase., 
consignadas sabiamente en ; las 
Ordenanzas del Ejército.

«Vuestro Generaíque os da 
gracias por vuestro' comporta
miento.

«Madrid 3 de. Setiembre de:^ 
1867.—El Duque de Valencia.w n

Lo que ha dispuesto S. E. sé ’ 
publique con tal objeto en la, 
órden general de hoy, para sa- 
tisfaccion al propio tiempo .de’: 
todas las clases militares del dis- 
trílo desu mando. '

Valladolid 4 de Selíembré/ 
de 1867. — El Teniente Coror- 
nel Jefe de Estado .MayorbaecU 
deníal> Joaquin Dusmet 7 Na
varro."

QUINTA SimON.

Núm. 4.489.

Ayuntamiento constitucional de 
Peñaflor.

En esta fecha se acordó porí-mi au-^^i 
toridad el depósito de una mnlú,- 'qué 
desmandada se^preSé'ntó'en las,erás dé 
mi jurisdicción, en la tarde pe.27,del

^'i^^iÍniP.474-

SITUACION

'’^'í)el Bímeo de TaUadoUd el día 31 de A^psio de 1867,

/’Metólicá; ‘ v
Caja. . . j Billetés.' ' é • • • •

(Efectos péndientes de cobro.
Cartera.. . . . . .
Corresponsales*^:.^,-.........-....
Moviliario.........................  . •.
Gastos de instalación. . . .' . ' .
Gastos generales de comercio y del personal.
Garantías de préstamo; . •.• '?1 ; . . 

j A JPoi'gérahtías dé cartera.E,íeetQs.deBoatadQS,<;p^,,,^3^p^jjjj^
Diversós;
Intereses deVefigádos póf Cartera peridiénte dé
Ganancias y pérdidas; .

PASIVO

cobro. .

(Por metálico 
’(Por billetes..

1,935'92
7,800' »

’Capital del Banco.
. ¡Cuentas cor ri ent e.s..

Billetes emitidos... .
! Depósitos. . 3;
¡Imposiciones. . .,.,.
1 Corresponsales. ? . i .. 
Fóndo dé féserVaV ’ . ’ .

1 Diver^siv>:' v ' .■-’ '.
;Dividendos;(í. o 1 ' : 
(ganancias,y, pérdidas.. 
Beneficios á recibjr. ,

.Valladolid 3 de Setiembre de- f867.—Eü Administrador; Calixto Fr dé'.la 
Torre..-7-R,; El Tenedor de libros, 'Benigno de: puadros.-rr-V-* B,”—El Comiaa- 
río Regio, José Diaz Oimenez; ,e >

' AÑUÑerÓS' .'

¡ .INTERESANTE.d

En la v¡iia de Tordesillas se ha esta-, 
blecido esmclio de, lalinid;id y hninani- 
dades, bajo .la dirección de qn Profesor. 
de conocida aptitud, el cual, auxiliado 
de un repetidor ó pasante, que se pre
para para el grado, de este profesorado, 
proporcionará á sus alumnos un estudio 
bólido (ledas asignaluras:queícoinpíende 
el primer período de 4a segunda ense- 
fian^a. , .

Sé éncarga de matriculár à los alura-. 
nos cuya énséñabza se le epeómiende.

ultimo Agosto; sus señas son las si
guientes:

Edad cerrada, pelo cebro oscuro, 
bocj-blanca, bragada, cabezada con- 
cá, eSta cosida por dos partes, con 
correas y. çprdel, y varias tachuelas, 
entre élías cuatro de ala de mosca, 
.¡con otras que me reservo.
c .'Peñaflor 3 de Setiembre de 1867.— 
Bernardo Roal Bazaco.

■6.888,900'7 6.924,258'63 
-'35^358^63)' 
  17,360,404'68 

57'387'78 
115,698'03 

13.500 » 

5;266',000 i 1Q* finn sQo » 14,400,890 f 19-6664 890 

. 3.218,238,10’ 

. '231,189'04’

47.587,066'26

6.000,000 .

9,735'92 
15,803,000 . 
20,535,490 ; . 

' 6,000- » 
1,499'68 
6,491'69 

, 1.989,169'73

3.236,179124..

47.587,566‘^‘

'La' comisión de festejoá para, la 
: próx,ima feria celebrará el Domingo 
próximo S del pprriente á las 12 de la. 
mañana: en el salón del Ateneo Mer- 
:Cáñtíl la contrata en pública licitación 
dé los adornos, decorado é iluminacio
nes para la Plaza mayor y Campo 
grande. ,

Los planos y céndiciones. erarán . 
de,mani.fiesto ’desde, hoy, en- el comer- • 
ció de los Sres. Miranda hermanos, 
para los que gusten ínterésarse en 
dicha'cúhtrata.

; JALLAPOUD.-i; . 
In^prenta/da RafaeJ Garzo Otero é hij®», 
j Calle de là Victoria, 24. .
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